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Stockolmo 11 de Maye.
L Contra- Almirante Cerdten esta nombrado Oo- 

'* J J mandante de ía esquadra que se alista en Carlscro-
fl'ne destinada á proteger el comercio marítimo de 
í Suecia. En uno de sus buques se embarcará , segúíi. 

dicten, el Duque de Sudermania hermano del Rey, 
y hará incógnito un viage hasta Gotcmburgo. Parece 

que al autor dedos pápele^ sediciosos (que se dixo en la Gazer 
tá 'N;9 45 estar arrestado ) se le castigará con algunas semanas 
de pan y agua ; pero la piedad de S. M. mitigará aún esta sen
tencia no obstante que algunas de sus sátiras se dirigían con
tra su agustá persona. •

L Traga, 1de Mayo.
A Corte de Viena tiene a&ualmeme un pie de exército de 

595© hombres que le cuestan cada semana cerca de un millón 
de florines. Verificada la paz se repartirán estas tropas entré 
todos los payses de la dominación Austríaca. Se asegura que antes 
de transferirse á sus respectivos destinos camparán por algún 
tiempo para lograr buena ventilación y dcsliechar qualquie- 
ra enfermedad que puedan haber contrahido mientras estu
vieron acantonadas. Es de creer que el campo principal se 
forme en las inmediaciones de Ausig , pues algunos Regimien
tos tienen ya orden de encaminarse allá. El Rey de Prusia lía 
tomado por su parte igual providencia , y algunas de sus tro
pas camparán entre Dresde y Koniugstein * y otras entre Zit- 
tau y Bauzen.
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A Dresde i & deMajz,
Ver á las 5 de la tarde llegó aquí en |>0Stat él Oficial de 

Ingenieros Vogel despachado por el Conde de Ziilzeridórf Ple
nipotenciario del Eleétor de Saxonia en Teschen con la gus
tosa noticia de haberse firmado la paz el 15 , y que al dia 
siguieme se ratificaría. Dicho Oficial atravesó , precedido del 
Dírcétor y Secretario del Correo y de 24 postillones tocan
do sus cornetas , por las principales calles de las Ciudades nue
va y vieja ; y fue á apearse en Palacio., dopde entregó sus 
pliegos Esta novedad ha causado inexplicable júbilo en la Cor
te y en todo el pays. Para celebrarla se cantará hoy el Te Deitm; 
habrá gala , y por la noche baile y cena en Palacio ; asistien
do el Eleétor á la que llaman mesa de,familia , esto es de solo 
t0js Príncipes de la sangre. El Principé Enrique há sido también 
convidado á ella. La conclusión de la paz se retardó algunos 
dias; y aún los mismos Plenipotenciarios creyeron no se podría 
tal ve? lograr, en todo este mes á causa de, la pretensión que 
introduxo últimamente el Duque de Dos-Puentes sobre que el 
Elector Palatino le aumentase la pensión ó alimentos de que há 
gozado hasta ahora; pero esta instancia fue desatendida. fll 
Plenipotenciario Saxon protestó contra la preferencia dada en 
«1 orden de las firmas al Ministro del Palatino ,baxo el pre
texto de que no habiendo su Corte recopo.cidq/aún . á Carlos 
Teodoro por Eieétor de Baviera , no podía, consentir en qu^ 
su Ministro firmase antes que él ; pues esto solq, le correspon
dería por 2o en dignidad entre los Ekdtores Seculares : mas 
dicha protesta fue desaprobada por nuestro mismo Soberano y 
por el Rey de Prusia. **

Así que llegó la referida noticia expidió el Príncipe En
rique varios cazadores de campaña, con orden á lo,s principa
les Gefes de su exército de ponerse luego en marcha para sus 
antiguos destinos. En su conseqüencia el General EJordt Co
mandante de la guarnición de esta plaza partió inmediatamen.7 
té para Toigau , donde se juntaran las tropas de su columna., 
que es la que vá á Berlín , Potzdam, Spandau y aquellas cer
canías. El General Platen conducirá los Regimiento^ del Reyno 
de Prusia , que tienen que hacer 46 dias de marcha : Mollen- 
dorffi vá con su cuerpo á la Pomerania: los Generales Príncipe 
de Anhalt-Bernburgo y Lossovr salen de aquí jamos con 2 
divisiones: el i° mandará ambas hasta. Magdeburgo ; y allí que- 
daiá con la suya; continuando el 2.0 con la otra hasta VeseL>
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Clevés Los Regimientos dé Husarés de BeHiñg se encami
narán solos á Silesia. '

Proyecto de convenio entre tos Electores de S.ixonu y Pjlíttno.
Estando de acuerdo las Serenísimas Partes contratantes sobre' 

la succesion alodial del ultimo Eleétor de Baviera en componer
se amistosamente , y sin litigio con el concurso del Serenísimo 
Duque de Dos-Puentes, por, la mediación y baxo la garantía de 
las altas Potencias mediadoras SS. MM. Christianísima é imperial1 
de Rusia, como asimismo. baxo la garantía de la Emperatriz Rey- 
na y del Rey de Prusia , dieron á este efeóto plenos poderes á 
sus Plenipotenciarios en el Congreso de Teschen , quienes des
pués de haberlos cangeado han convenido en los siguientes ar
tículos.

i.° El Eleétor Palatino para satisfacer enteramente á las pre
tensiones alodiales del de Saxonia fundadas en la cesión hecha- 
por S. A. la Ele&ríz viuda de Saxonia su Madre , promete 
y se obliga solemnemente por sí , sus herederos y suocesores ü 
pagarle en Munich 6 millones de florines , moneda del Imperio1 
y en buena especie , dentro del término dé 12 años sin intere
ses 5 á razón de 500S) florines anuales en 2 plazos iguales de ó' 
en 6 meses , á razón de 250© florines en cada semestre , empe
zando desde 4 de Enero de 1780 y continuando de allí adelante* 
en la forma explicada hasta el -pago total de dicha cantidad re
gulada por. equivalente ; constituyendo en fuerza de este artícu
lo por hipoteca general y especial de ella ,toda la masa fidei co
misaria y. de los bienes así muebles como raíces de Baviera, pa
ra que pueda ser confiscada legal mente, y donde mejor le parez
ca al interesado, la parte.de renta dé dichos payses necesaria 
hasta cubrir ía suma restante en caso que dicho pago no se ve
rifique en los plazos convenidos.
‘ 2.0 El mismo Palatino cede y transfiere sin reserva alguna
en nombre suyo y de sus succesores todos los derechos que ha» 
competido hasta aquí á la Corona de Bohemia sobre los Seño
ríos de Glaucha , Waldemburgo y Lichtensteim pertenecientes 
á los Condes de Schonburga y situados en el territorio del Elec
tor de Saxonia del mismo modo que le han sido cedidos á S. A. 
Electoral Palatina en virtud del artículo 11 del convenio firma
do hoy mismo entre la Emperatriz Reyna y dicho Príncipe cota 
él fin de facilitar el presénte ajuste , y que desde ahora en ade
lante nadie pueda contradecir ni oponerse jamás á los derechos 
del Eledtor de Saxonia sobré los mencionados Señoríos.

... 3.0 Quedando satisfechas con este arreglo las pretensiones de£ 
Eleétor de Saxonia en calidad de cesionario de la Eleétríz viuda, 
de Saxonia (única heredera alodial de Baviera) renuncia por sia. 
parte formal- y solemnemente á nombre suyo , de sus herederos 
y suecesores á <quañtas pretensiones ha tenido ó pudiera formar £



la totalidad del alodio¡ds Bavier^ en tierras y brenes así muebles, 
como inmuebles heredados de ios ascendientes, ó nuevamente ad
quiridos sin excepción.,.y ,sin embargo, de quaíquiera qualidad.feu-' 
dai ó alodial. A lemas se ha paitado que este alodio pasará á la 
vinculación perpetua , á qué están ¿üjetos todos los Estados Elec
torales Bavaro Palatinos reunidos ai presente en la antigua línea 
Electoraly una sola 'masa fideicomisaria. Ai mismo tiempo el 
Eleétor Piiatino promete y salé p.of fiador al Eieótor de Saxonia, 
de Id libertad ó inmunidad de todo gravamen y obligación' proce
dente de la herencia de Bá'viera de manera que el último de di-' 
ches Principes nunca será deudor ni responsable á ninguna deuda 
pasiva ni otro gravamen de los anexos á dicha succesion baxo 
qualquiera denominación ó título qíie sea.

Las partes contratantes requieren á S. M. el Emperador 
y. al I mperio que accedan y présten su pleno consentimiento á to
das las estipulaciones del presénte convenio. ' ' .

, 5.1' Requieren igualmente á la Emperatriz Reyna y al Rey de 
Prusia, corno asimismo á las Potencias mediadoras, salgan también 
por garantes de este mismo convenio, el qual se ratificará dentro 
de 15 dias &c.

A Londres .iit. de Mayo.
Yer llego un expreso >dei Almirante Arbuthnot para infor

mar al Almirantazgo que habiéndosele incorporado la esquadra 
de 11 buques mandada por el. Vice Alrnirante^Darby que cita
mos en nuestra última' G a zeta, pensaba hacerse á la vela den- 
tfb de 2 horas si el viento'íó permitía'; teniendo ya consigo 
mas de 300 embarcáciohes*;niércanpes , _ jr 1-á' la vista otras ihu- 
chas que se .dirigiañ ígualmerué/a únirseléJ La escolta de baxcles 
del mando de Darby acompañará á la de Axbuthnot y su com
boy hasía 100 leguas al Q. de la Isla de la Madera , volvién
dose desde allí á la bahía q donde se halla surta la esquadra de 
Observación'a lás órdenes del Almirante Hardy.’

S. M. se ha servido de 'nombrar al Sr. Jayme Ríobirtson Ca
pitán Genera) y Gobernador en gefe de la Provincia de Nueva 
Yorch en América en luga * del Mayor General Tryon. .

Di Rey ha concedido permiso d los 3 Príncipes sus hijos ma
yores para visitar este verano las 2 célebres Universidades de Ox
ford y Cambridge, á cuyo viage irán acompañados por el Duque? 
deMomague, y algunas personas de su respectiva servidombre¿' 

¡Extracto de una carta de Mr. Pybas Capitán del Fénix, ficha en 
Gothemburro d 16 de Abril.

Nos hallamos bloqueados aquí por 2 corsarios Franceses, uno' 
áe 20 cañones , y otro de 18 que fondean actualmente en Márs- 
teand , á cuyo puerto han conducido Una presa Inglesa de Livér-
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pool ¿-que* sostuvo un-combate itmy reñido de 4 horas con el ma
yor de dichos corsarios sin réndirse hasta que sobrevino el otro, 
y se.vió muy maltratada en su arboladura y gente. Todas las na
ves nuestras que se hallan aquí esperan comboy para salir.

SB¡ úselas 13 de Mayo.
¿L' ha publicado una orden de la Emperatriz Rey na expe

dida en 15 cicl mes úkiriio anulando las palabras de casamiento 
dadas por los militares de sus exércitos sin permiso de sus Ge- 
fes , y previniendo ¿í los Jueces así eclesiásticos como secula
res no deberán en manera alguna á ellas ni procedan á ha
cerlas dar cumplimiento.

Varias disposiciones de Ja Emperatriz Rcyna dirigidas á fa
cilitar y asegurar la continuación de la importante obra cono
cida en la República literaria baxo el título de Acia, Sanciorum 
de los Bolandistas Antuerpienses son una nueva prueba del amor 
que S. M. profesa así á la Religión como á las letras , y de su 
munificencia para con los que las cultivan ; pues ha mandado se 
establezcan en la Abadía de Canónigos Reglares de Choudcn- 
berg en esta Ciudad los Abates Bye, Buc y Hubens, que tra
bajaban en esta misma obra quando se interrumpió ; siendo ya 
conocidos los dos primeros por los últimos tornos que se impri
mieron , de los quales son autores. Todos 3 van á proseguirla 
en dicho Monasterio, donde disfrutan por la liberalidad tic nues
tra Soberana, y por el zelo y desvelos de su Abad Mr. Warnot 
de q uanras proporciones y ventajas pueden conducir ni mas pron
to y feliz éxito de sus tarcas. Con este motivo acaban de publicar 
un sucinto prospectáis enterando al público de todo Jo relativo 
á la compilación, impresión y despacho de dicha historia , el qual 
sé distribuye aquí en casa del impresor Vanden-Berghen , yen 
otras varías dé. los principales libreros' de distintas Ciudades de 
iEvn'ópá. Ño limitándose la protección de la Emperatriz a que se 
continúen las Alias de los Stos. ha aprobado el proyecto de que se 
trabaje al mismo tiempo en otra obra intitulada Analelia Belgt- 
ia útil sima para la historia así eclesiástica como civil de los Pay- 
ses-baxos ( cuyo prospelhis se publicó el año de 73 ) destinan
do para las investigaciones y compilación de esta última al Aba
te Ghesquierre asociado que fue antes á los Hagiografos Bye y 
Hubens ,y residente ahora , como ellos, en el mismo Monasterio.

LGibr altar 1 de 'Junio,
As cartas de Tetuan refieren haber llegado allí 

laciones de los xabeques Argelinos quemados junto
las tripa- 

al Cabo de 
T res-



Tres-forcas por los xabeques y fragatas Españolas ; f que 
aguardaba en aquel puerto al. Capitán de dichos buques Mo
ros que había fletado algunas barcas para conducir los 'gene- 
ros que pudo salvar, y los esclavos que llevaba á su bordo. 
El daño que la esquadra de S. M. Católica les causó en su 
tayfa y marinería fue al parecer considerable í sabiéndose ya 
por las primeras noticias que en solo un xabeque Argelino pe
recieron 20 hombres , y de los otros se ahogaron muchos mas 
al saltar en tierra. Aseguran que el alboroto de dichas tri
pulaciones para obligar i sus Capitanes á salir de Tán
ger se originó de haber llegado orden del Bey de Argel pata' 
que se entregasen al Rey de Marruecos Jas presas y los escla-, 
vos que les pedia , obligándose él mismo á pagarles su impor-' 
te ; sobre lo qual se entendería el Bey con S. M. Marroquí. 
Añaden las mismas cartas que se daba por cierto hallarse ya 
en libertad los Principes Guiadguid y Muley Abderaman.
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DS.ta Cruz, de Tenerife y de Mayo.
Esde el 15 hasta el 20 del pasado se advirtieron varías 

erupciones ligeras en el Teydeó pico de Tenerife que exálaba 
algunas llamas y humo.

El navio de guerra Inglés elWanxríck de yo cañones al man
do de Mr. Ricardo Collins arribó el 17 á este puerto á tomar' 
algunos víveres para proseguir su viage á la Isla de Sta. Elena. 
Asimismo fondeó el 21 un comboy de 17 embarcaciones In- 
glcsas escoltado por Ja fragata Atlante de 18 cañones á las ór
denes de Mr. Marshall., Quacro de dichos buques venían des
tinados para esta Isla con géneros; y los restantes se dirigieron 
hacia el Senegal con la fragata de su misma nación la Hyena de 
36 cañones, Capitán Tompson ; quién llegó el 19 á esperar 
este comboy, habiéndose separado en la Isla de la Madera de 
otro de 45 velas, 10 de ellas de guerra , que (aseguran) va a 
recuperar las posesiones de dicho rio Senegal. El Patrón de un 
barco de pescar denominado el S, Joseph qtie entró aquí el 30 
procedente de la costa de Berbería, refiere haber encontrado a 
g leguas de esta Isla y ai Sur de la de Canaria 42 embarcacio
nes > de las qualcs 2 pusieron á su encuentro bandera Británica. 
Se congetura fuesen del referido comboy que estaba en la Ma
dera , y salió de allí el 2.5 según declaración del Capitán de una 
fragata Española que se hizo á la vela del mismo parage el 29, 
y entró aquí á i° del corriente. <
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■ "BUIm 31 de Mayo,

.Unque ha habido en los campos de nuestros contornos su
ficiente agua para que el trigo, mayz y uba permanezcan en 
un estado floreciente , y prometan abundante cosecha , no ha 
llovido quanto se necesita para el trabajo de las herrerías de 
este pays; por lo qual están paradas anualmente, de donde se 
origina algún trastorno y diminución en el tráfico del hierro.

L Cádiz, 1de Junio»
A tripulación del navio de la Compañía Imperial de Tries

te nombrado el Príncipe de Kaunitz , Capitán já'come Postiló, 
procedente de Cantón en la China con mercancías para Lior- 
.na , que entró de arribada en este puerto el 28 del mes úl
timo después de 165 dias de navegación , refiere que en Ja escala 
dei Cabo de Buena-Esperanza , donde tocó, se hallaban los 2 
buques de guerra Franceses la Pourvoyeuse de 44 cañones man
dada por Mr. S*. Aurant y la Isabel de menor porte baxo las or
denes de Mr. Crozet, que apresaron 10 leguas alEste del referido 
Cabo al navio Osterley, de Ja Compañía Inglesa, su Capitán Mr. 
Jtogers , que volvía de Cantón para los puertos de Inglaterra con 
un cargamento valuado en 300© libras esterlinas, esto es un millón 
y 800® pesos ; haciendo ánimo las embarcaciones apresadoras 
de permanecer en dicho crucero hasta fines de Abril , y con- 
cUic;r después su rica presa á la Isla de Francia.

H Cartagena i° de Junio.
Ay indicios de que serán abundantes las inmediatas co

sedlas dé vino y aceite, pero no tanto ía de granos, para la 
qual no ha sido tan favorable el año como para la cria de ga
nados: de , cuyas resultas se ha abaratado el precio de Jas car
nes , y no pasa de 40 rs. el de la arroba de lana en el esquileo.
A Toledo 3 de 'Junio.

.Visan dé la Puebla de Montalvan que sé está allí trabajan
do con ardor en la extinción de una langosta que cúbrela de
hesa de Carrascosa al otro lado del Tajo y otras inmediata^ 
motivando sobresalto i aquellos vecinos por el daño que pue
da ocasionar en ios frutos pendientes.

E Madrid 11 de Junio.
L Rey ha conferido Compañías en el Regimiento de Infan

tería de Saboya á los Capitanes graduados D. joseph Pasqual , y 
D. Mariano Ibañez Teniente de Granaderos y Ayudante del 
•propio Cuerpo: y en el íixo de Orán al Ayudante de él D. Jo- 
,*cph deAgume.* ** re- ^ ,
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También ha nombrado S. M. Comandantas de ésqiradrotf 
en los Regimientos de Caballería de Alcántara y Montosa á lo? 
Tenientes Coroneles I). Joseph López Paez y D. Francisco Güel«- 
fi Capitanes de "Cara Vineros délos mismos Cuerpos: Sargento 
mayor del de Calatrava al Capitán de él D. Blas Asensio : Capí- 
tan en el de Voluntarios á caballo al Teniente D. Domingo 
Traggia; y Comandante de esquadron del Regimiento de Dra*- 
gorits del Rey al Teniente--Coronel D. Pedro de Buch su Sargen
to mayor; habiendo S. M. concedido al mismo tiempo grado de 
Capitán ai Teniente de Granaderos del de Pavía D.Diego Hidalgo.

Asimismo ha nombrado S. M. para el Corregimiento de la 
Ciudad de Córdova á D. Francisco Xavier de Quiroga y Losada*

Eh América. S. M. se ha servido conceder el empleo de Capi
tán del Regimiento hxo de Dragones de España á D. Joseph 
Navarro; y grado de Capitán del mismo Cuerpo á D. Alfonso 
de Espadas Teniente de él ; confiriendo grados de Capitán d?e 
Infantería de sus Exércitos á D. Joseph Sabido de Vargas Ayu
dante de las iViilic’as de Yucatán , y á D. Eugenio Rubio Tenien
te de Granaderos de las de Mérida en la misma Provincia*
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Real Cédula de S. M. y Sres. del Consejo , por la qual en con- 
seqiiencia de lo que dispone la ley 62. tit. 18. iib. 6. de la Recopi
lación se manda cortar el abuso de la inobservancia que ha tenido 
.hasta aquí , y que se guarde y cumpla por ahora en la parte en 
que prohíbe la introducción en estos Reynos de toda especie de ves
tidos , ropas interiores y exteriores' de la calidad y uso que se 
refieren, y lo demás que para su entero cumplimiento se expresa. Se 
hallará en las Librerías deFrancisco Fernandez frente las gradas de 
S. Felipe el Real.

Disertación Físico-Teológica en que se establece el preciso 
instante de la animación racional del feto en el cuerpo humano: 
su autor el D06I. D. Manuel Custodio del Claustro y Gremio de la 
Universidad de Sevilla. Se hallará en esta Corte en la Librería de 
Bustamante frente del Correo : en Sevilla en la de Nicolás Váz
quez y Compañía ; y en Cádiz en la de Perez frente de la Caree!. 
En las mismas se vende la nueva Disertación Eucarística 
propio autor.

Panegírico á Sta. Teresa de Jesús traducido dei francés poc 
el limo, y Rmo. Sr. D. Fr. Joseph Antonio de S. Alberto Obispo 
de Tucumáa. Se hallará en las Librerías de Francisco Fernandez 
frente de las gradas de S. Felipe el Real.

£0 U imprenta Real de la Gaceta talle de las Cometas*


